
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., quince de octubre de dos mil veinte  

   
Conforme a las actuaciones que preceden, este Despacho dispone: 
 
1. Teniendo en cuenta que mediante proveído de fecha 11 de agosto de 2020, 

se ordenó el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el vehículo objeto de 
embargo, SE ORDENA oficiar al parqueadero Calle 8 No. 19 – 27 para que proceda a 
la entrega del vehículo de placas HBR-271 a quien lo detentaba al momento de la 
aprehensión. Ofíciese. 

 
2. Por secretaría procédase a agregar la renuncia de poder obrante a folios 72 

y 73 al expediente que corresponde. 
 

  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 050 Hoy 16 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2019-00727  
KMM 

  



JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., quince de octubre de dos mil veinte  

   
INADMÍTASE la anterior reforma de demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Exclúyase la pretensión 2.- del escrito de reforma de demanda, como quiera 

que aquella no es propia de la demanda de restitución de inmueble arrendado sino del 
proceso ejecutivo, por lo que la misma se torna improcedente. 

 
El escrito subsanatorio, alléguese al correo electrónico del Juzgado. 
 

  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 050 Hoy 16 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2019-00727  
KMM 


